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, & íl> h.RifflA nuestra Señora, su augusta Madre la Rema
Gobernadora y la Serma. Sra.Tnfanta Doña María Luisa, continúan' 
sin novedad en <u importante «alud.
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PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS UNIDOS DE AKBXICA.

IVasfiingtOH 2 de DUiemtre.

Continúa ti discutió del Presidente di loé Estados Unidos.
■ Le conducta del banco reclama rle parte de las autoridades constitución 

áales providencias séiias é impefícfeis'i ^ue és indispensable tomar, y á que' 
espero ninguno de vosotros sé negará. Yo conozco las obligaciones que me 
incumben á ñu’, y estoy pronto-á cumplirlas. Mantener por mas tiempo re- 
laciones de negocios con el banco ; cuando pueden cortarse sin violar la bue
na (e nacional, dttpuesqúe no ha querido reconocer el derecho del gobierno 
de examinar siis- operaciones; después-de que ha hecho cuanto estaba en su po
der para emanciparse dé la autoridad pública; después que ha intentado do- 
minar la voluntad del pueblo de un modo tan manifiesto, abusando de la 
inmensa influencia que posee, y después que con estos medios ha sembrado 
m un pais tán afórtuñadp/como pacífico , la discordia, la penuria de nume
rario y la desconfianza, seria hacer cómplice á la nación misma de la degra
dación preparada por los’ agentes del banco, destruir en parte la confianza 
del género humano en los gobiernos repúblicanos, y entregar al desprecio sus 
principios y sus instituciones. Tratando de remediar un mal: tan grande, no 
debe escucharse otra influencia que la del honor y de la seguridad del siste
ma republicaríp.Estasconsidefaciónes han producído en mi espíritu una im
presión tan profunda, que juzgo dé mi deber recomendaros la adopción de 
lina-i ley; que’autoricé lii venra de lás acciones del gobierno; que se suspenda 
li cláusula" del reglamento del banco , que permite recibir sus billetes en pagó 
de las aarrias debidasal erario, hasta que se entreguen los dividendos pertene
cientes aL gobierno; que se anulen todas las leyes que directa ó indirectamente 
porieñ eñ contacto al gobierno ó ásus agentes con' el banco; y tí fin’ que 
•é’abátüdbne despues .cite: establecimiento’á sus propios recursos.

J a experiencia me Jiá . demostrado á mí y .al pueblo americano que los 
iaconveñieritls de íiñ1 banco1 nacional son superiores á las ventajas que pro- 
duce. Le fesada tentátiéa 'deb banco para dominar el gobierno, la escasee 
de dinero i cjite-h» dádojnibriVo/l’as-violencias de que ha sido causa en una 
ciudadtan nombrada por SU_amor al orden- y á la tranquilidad, son graves 
abisóe pílrá ei- piíeblb a'mericaño, de lós males que. te aguardan, si alguna Vez.' 
llegaácónseritír que 'se -renuéve el reglamento del banco ; ó que se 1c de otro 
nueva'Yo. espero con confianza que los que se han declarado hastaáqni á fa-' 
mr de-im banco Organizado de otra manera, abandonarán esta idea , porque 
es preferible sin disputa, someterse á tobos- los ¡nconvenientes que puedaii su- 
cemt/átttctipie-concentrar todo el poder de la hacienda de la república eií- 
un ctfcipóciialquigraysean las que fueren las restricciones que se’le impóngan;5

- Felizmente está demostrado que la institución de un banco general no es’i 
necesaria pañi el giro' y cambio dcl dinefo qué pueda ocurrir, al gobierno.' Los', 
bancos particulares de lb$ Estados pueden suplir el servicio del banco nació-1 
iktlVno’solo con la misma'prontitúd, sino también con la misma economía.' 
Ellos han sabido conservarse y seguir con siis operaciones, cuando el b-inécri 
principal 'eri poderoso y su enemigo, y es fácil concebir que mejor 'deseo'-, 
peñaran SU oficio/cuaudo nó haya trabas ,: y desaparezca la rivalidad del ' 
primera! ' ' ' ■ ■ " V ; 4

‘ Conviene que el Congreso eximirte, la ' legislación existente sobre depó“J 
sito», y sobre-las formalidades con’ que se ha de sacar el dinero de los bañ-»’- 
eos de lot’Errados. Aunque en'este punto -la autoridad del poder ejécutrveí í'S 1 
la mianMíqúe '-l* que fue desde el principio, interesa sin emba-go hacer una •

nueva ley. Las facultades del Congreso para designar dónde debe custodiarse 
él dinero, y para imponer las restricciones convenientes sobre depositar y sa
car los fondos necesarios, son ilimitadas: en todas estas cosas verán con pla
cer los agentes responsables del gobierno una disposición legal que abrace los 
Varios puntos indicados: No teniendo Icft bancos un gefe coinun , carecerán de 
influencia para intervenir en las elecciones de! pais, y no podrán, como lo ha 
hecho el banco de los Estados UnrdoS por el espacio de mas de dos años, agi
tar y conmover la república.

El progreso en 1¿ acuñación de moneda para aumentar Sa circulación del 
oro,.honra á-los.empleados de este establecimiento, y hace esperar que pron
to habrá abundancia de numerario, fácil de trasportar, compensando á los 
viageros la falta de papel moneda , en el caso de que no pueda emitirse por 
los bancos de los Estados. Estos ya han probado que son suficientes para el 
Canb.o interior á un precio moderado, y dentro de poco tiempo podrán re
emplazar el servicio del banco nacional con tarda prontitud como economía. 
Si los Estados juzgasen conveniente reformar por grados la circulación de bi
lletes, ó Suprimir los de poco valor, el país no padecerá detrimento, pues en 
pocos anos tendrá bastante numerario en circulación para hacer sus cambios 
de un modo tan extenso y seguro como cualquiera otra nacioh.

La memoria del ministro de la Guerra y los documentos que ía acom
pañan os enterarán del estado de este departamento.

Ningún suceso desde la última legislatura, ha hecho necesario un movi
miento de tropas, exceptó la expedición de dragones enviada contra las tri- 
bus'errantes y. codiciosas;de piilage que habitan lis fierrasedel Sur, ¡nmédiíc 
tas á la frontera de Méjico. De estos bárbaros apenas tenéis noticia, sino por 
íús ataques contra nuestros conciudadanos, y contra los' indios que tienen de
recho á la protección de los Estados Unidos. Fue precito para el sosiego de 
tauestras fronteras poner un término á sus correrías, y debo anunciar con Saei 
tisfaccion que este objeto se ha conseguido', casi siñ venir á las manos. El co-’. 
ronel Dodge y las tropas que manda , se han portado con tal bizarría, que sé 
ha concluido un ajuste con dichas, tribus, de cuyas resultas se espera que vivi
rán en paz con nosotros, y no molestarán ni á nuestros conciudadanos, ni á 
los indios nuestros aliados. Las enfermedades que reinan h. cí.i aquellos Jugares, 
líos han arrebatado á Varios oficiales de mérito, y en particular, al geheraí 
Leavenworth, sugeto distinguido por su carácter respetable, y víctima de su 
zelo en el cumplimiento de sus deberes.

El ejército está perfectamente disciplinado: su obediencia es Completa, y 
el servicio Se hace con la mayor puntualidad. En su estado actual basta para 
lá defensa de las costas y fronteras, para conservar y acrecer los coñocimiéñ-' 
los militares, y para los ensayos en c; arte de la guerra, que la experiencia' 
va enseñando todos los años. Estos son los'Objetos para que sirve manta-" 
Her en una nación , uti ejército regular y permanente. La historia nos réciíef- 
da el peligro'qué hay de tener Un gran número de tropas, y su 'tendencia* 
continua en aumentarse 5 este ¡peligro puede evitarlo la prudencia dél pueblo 
y de sus representantes. ' . -j

Supuestas las obligaciones propias del cuerpo de "ingenieros, 'me párécé- 
que convendría orgamzarle de otra manera: recomiendo este asunto á la aten
ción del Congreso»

Ninguna variación ha ocur.rido con respecto á los indios. Se han tomado 
disposiciones para favorecer la emigración Oe ios llamados creeks y seminóles, 
y siento que los cherokees que habitan. Ja parte oriental del Misisipí, no,hayan 
aun'resucito alejarse.'Ignoro ios motivos qué han 'ráárdadó es’ta medida 'que. 
para ellos se ha hecho una necesidad, pero es cierto que etiá'mb' nías difieran 
su salida, otro tanto crecerán sus males. La experiencia demuestra que sola la 
emigración puede libertar á las tribus, que todavía viven con noiotros, del 
pronto aniquilamiento que les amenaza. La facilidad con que por medro de la 
emigración re procuraran las cosas necesarias á la vida; los convenios con que 
sé les'asegurara socorro y amparo, si quieren cultivar los campos, i instruirse 
en escuelas establecidas al efecto ; y la remoción de las causas qué ahora des-" 
thiyen á'una gran parte de sus tribus, iio' pueden menos de estimular su indas-' 
tria, y premiar sus trabajos. ' .
' ’ Las dos leyes adoptadas en la ultima legislatura sobre este mismo asun

tó, lian sido puestas éh ejecución, con instrucciones extensas y detalladas para 
Sü mas fáciLcuníplímrénto. El presupuesto de gastos destinados á este 'objetó,, 
podrá disminuirse, y hay motivos de esperar que las colonias de los indios en 
la frontera del oeste, progresaran con ventaja propia y economía del'Estado.

Varias circunstancias han Lecho conocer que se cometían fraudes á la 
SOmbrá de la ley, que concede ■■pensiones y gratrti.acicmes á leí roldados de' 
li revolución, ib, imposible averiguar exacumeí te b- hechos, pero su grave
dad índica' que se examíne de nuevo Ux lm concvbon, y »e tomen l.is prc-



cauciones oportunas pan-que las referidas gracia* se distribuyan con la coa* 
▼eniente regularidad. Es justa, y en esto este conforme la opinión general, 
qua los servicios y padecimientos de los soldados de la revolución, sean re
compensados; mas también interesa prevenir el engaño, y evitar el fraude Se
gún lo que se acostumbra actualmente, las certificaciones que dan los. agentes 
del gobierno de los Estados, son el único documento contra la mala'fe de los 
que intentan sorprender,á las autoridades superiores; mas se ha sabido que di
chas piezas se. han falsificado varias veces, y en una ocasión el mismo que 
•tuja en su poder el sello para autenticarlas, abusó de este privilegio.

En semejantes casos, la severidad del gobierno no alcanza á impedir este 
manejo fraudulento. Cuando se ha tenido uoticia de que .algunos hombres se 
han continuado en la lista de pensiones, sin título competente, se ha proce
dido i un examen minucioso de las circunstancias del demandante; pero £ 
pesar de esto, estoy convencido de que conviene un examen general, y asi lo 
recomiendo de acuerdo .con el ministro de la .Guerra, para que se averigüe el 
derecho legítimo de los acreedores á las pensiones nacionales. El honrado y 
benemérito veterano nada tiene que temer de esta investigación, mientras'el 
que sea hallado sin títulos fehacientes, será borrado inmediatamente delcatá- 
logo de los agraciados. Para cumplir con esta medida, qíie aliviará el erario de 
un gasto mucho considerable de lo que.se cree, pudiera acordarse lo si
guiente:,

1. ° Examinar los títulos de los interesados, tomar noticias de ellos mis
mo* por medio de un interrogatorio, é informarse con los vecinos del pueblo 
sobre lá verdad de los servicios que prestaron durante la revolución.

2. ° Averiguar con toda certeza la existencia de la persona que solicita ser 
pensionada.

Con estas disposiciones, si merecen la aceptación del Congreso, podrá lo
gran* el objeto deseado. Recomiendo, pues, que se tenga presente en esta le-

E" la tura, añadiendo qua el pago de pensiones debiera suspenderse hasta que se 
yan recogido las noticias indicadas. (Se continuará.)

«RECIA.

Nauplia 9 dt Diciembre.

La traslación de todos los ministros i Aténas se efectúa insensible
mente. Ninguna oficina trabaja ya en Nauplia. El ministro de Justicia ha par
tido ayer.

Las cartas particulares confirman en un todo la noticia de la insurrec
ción que ha estallado en Albania. Muchas ciudades se encuentran ja en po- 
<kr de los rebeldes, y acaba de formarse un consejo de administración.

Esta insurrección presenta ya un carácter muy serio. Los albaneses quie
ren declararse independientes de la Puerta, y han jurado no dejar las arma* 
hasta conseguirlo. (G. de Au¡sburgo!)

SUECIA!

Stoekolmo 19 de Diciembre.

El tribunal de los Pares se reunió anteayer bajo 1* presidencia del al
mirante conde Cronstad, gefe de ‘la administración marítima, por estar el 
Presidente enfermo. El barón Juan de Ceder Stróon , que como presidente de 
la comisión constitucional emitió la proposición de hacer juzgar á los minis
tro* por el tribunal de los Pares, asi como Mr. de Rosen, consejero de Jus
ticia, como primo de uno de los consejeros de Estado acusados (Mr. de Ro- 
senbald), han sido recusados. Los Presidentes de los colegios de guerra y ha
cienda, que no ocupan estos puestos sino interinamente, no han sido convo
cados. La sesión no ha versado sino sobre la forma en que han de ser citados 
los ministros, que deberán comparecer el 23 á mediodía en la sala de los ca
bellera* del palacio del Rey.

Idem 23.

Después de una discusión muy animada la clase de los nobles ha adop
tado, con una mayoría de ó£ votos contra 49, el informe de la comisión 
del proyecto de ley sobre la penalidad en materia de ofensa á la persona del 
Rey. La pena de muerte absoluta Ha sido conmutada en una disposición cu-

ÍÓ mínimum es dos años de prisión, y el máximum la pena capital. El tri- 
ñnal supremo del reino se ha reunido hoy. Los ministros acusados y el se

cretario de Estado han comparecido todos en persona; han oido la lectura 
de.la acusación, y responderán el sábado que viene. El apoderado de la corta 
presentará en seguida tu dictámen.

AlBMAMIA.

Francfort 26 de Diciembre»

Hemos sabido que lá ocupación de las tropas federales continuará: se 
ignora tun si las tropas prusianas entrarán en la ciudad.

(Corresponsal de Uamburgo.)

Idem l.° de Enero.

, E Correo eeleman, en un largo artículo intitulado Ojeada iobre loe 
Seontecimientos de la Europa y la situación de las cosas en 1834, después 
ele, haber hablado dé los grandes Estados, se expresa asi sobre la Alemania en 
general:

»Los ministros de Alemania, reunidos en conferencia en el congreso de 
Viena, han deliberado sobre el estado de la patria común. Todo lo que se ha 
publicado de estas conferencia! hasta ahora, no contiene nada que pueda jus
tificar los temores de aquello! que pretenden que las terribles resoluciones to
madas en aquella conferencia se dirigían contra la libertad legal de los súbdi
tos alemanes. Es natural que después de los atentados de Francfort fuese me
nester adoptar medidas severas; y aunque no sea posible convenirse en la eje
cución de algunos puntos, no es esta una razón para olvidar.el respeto debi
do á la Dieta. En cuanto á la prensa nos es dificil poder acomodarnos con la

censura tal cual sxiste actual menta, sobre todo en lo relativo á las disposi
ciones de la Constitución de los diversos Estados. El año de 1834 no ha he
cho ninguna mudanza en esto. En cuanto á una unión mas compacta entre 
los Príncipes alemanes, toda persona que piense bien la verá con placer, tan
to mas, cuanto las disposiciones del derecho positivo (según el tratado de los 
Estados relativamente al derecho de gentes y las Constituciones particulares) 
no están de ningún modo comprometidas de resultas de esta unión.”

IK6LATSRRA.

Ldndres 10 de Enero.

Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 92.
El resultado de las elecciones de la city ha sido el siguiente Reformis

tas :\Vood, 6418 votos; Pattison, <5050; Crawford, 59<fl; Grote, 595S. 
Torys: Lyall, 4599 votos; Ward, 4559: Wilson, 4414- Mayoría á favor 
de los reformadores, comparándolos con sus adversarios que han obtenido ma
yor húmero de sufragios, 1819 votos.

En consecuencia declaró el sheriffque los cuatro miembros legítimamen
te elegidos eran MM.jWood, Grote, Crawford y Pattison. El aldernun 
Wood dijo que los queprincipalment* habían apoyado el- nombramiento de 
los diputados reformistas, eran los propietarios, quienes habían eludido toda* 
las asechanzas de la intriga. Añadió que quizá estaban amenazados de otra di
solución ; pero que si se intentaba, no debían esperar los ministrós mayor apo
yo de la voluntad del pueblo, que tan claramente se había pronunciado.

Mr. Pattison dijo que no encontraba palabras bastantes para manifestar su 
satisfacción y agradecimiento; que se les habia dado el nombre de destructo
res á él y á los que sostenían sus principios; pero que ellos solo deseaban des-, 
truir los abusos existentes en la Iglesia y en el Estado, y por esto habian sido 
elegidos por una gran mayoría.

Mr. Crawford dió gracias á los electores por la prudencia y moderación 
Con que se habian conducido, y dijo que si era cierto que S. M. tenia la pre-' 
rogativa de nombrar á los ministros de la corona, también lo era que el pue
blo tenia al privilegio de dar ó retirar su confianza al ministerio. Sobre esto 
pronunciarán su falio los nuevos diputados en el próximo Parlamento, y ¿1 
confiaba que seria tal, que quedarían satisfechas el pueblo y los amantes do Is 
reforma. (Courier.')

- VEAMC1A.

Taris 12 de Enero.

Lonja dt hoy. Cinco por 100 consolidados 107 fr. 20 c.: fondos españo
les: renta de España al 3 por 100 27i: empréstito Real de id. 44: renta per
petua de id. 44! Cortes 42 J.

Cámara de ros siputaoos__Concluyela sesión del 2 de Enero.

Mr.Guizot, ministro dt la Instrucción pública: »Tal vez me habría 
abstenido de molestar.la atención de.la Cámara, si el,preopinante no hubioe- 
repetido un cargo que ya otras veces ha hecho al ministerio, y de que también, 
se hizo ayer mérito en esta tribuna, á saber, que la conducta y el sistema del 
ministerio propenden i la restauración. Antes de contestar á este cargo diré 
que los discursos que he oido me dan motivo á creer que hay grandísima con
tradicción entre el modo de pensar de algunos y lo mucho que en esta Cáma
ra se ha hablado de olvido y conciliación.”

El orador recuerda la conducta que él y las personas de su opinión ob
servaron durante los quince años trascurridos desde 181$ á 1830, ya contri

buyendo á la formación de las leyes que han servido de base al sistema delgo-, 
bierno representativo en Francia, ya oponiéndose al espíritu de reacción, de 
violencia y de persecución que animaba á la mayoría de la Cámara.

»Se quiere echar en olvido, prosigue el Ministro, que para contrarestat. 
aquel espíritu, trabajamos mis amigos y yo hasta conseguir se expidiese el de
creto de 5 de Setiembre, que libertó á Francia déla tiranía y.de,los riesgos a^ 
que la exponia aquella mayoría.... (Muy bien! muy biení) Rubor me causa en 
verdad, tener que recordar estos hechos tan notorios y tan sencillos, que es ca
si vergonzoso, repito, hablar de ellos. En aquella época se elogiaban sin cesar 
la conducta y hechos que acabo de citar por todos los partidos que hoy son 
nuestros adversarios. Digo los partidos, y debía decir el partido; porque uno 
solo era el que entonces estaba en contra nuestra. Este partido es el que en la 
sesión de ayer se atribuía el mérito de ser suave, clemente y liberal; este.par
tido, vuelvo á decir, era el único que entonces nos hacia guerra» (Muy bien! 
muy bien f)

»<Qué ha hecho ese partido, pregunto, cuando ha tenido el poderén su» 
manos, cuando nosotros nos esforzábamos á impedir que se volviera á entro
nizar el espíritu del antiguo régimen; cuando procurábamos que las clases nue
vamente elevadas á la vida política y.al goce de los derechos que la revolu
ción había conquistado, conservasen estos beneficios; cuando tratábamos de 
llevar á efecto nuestras instituciones constitucionales; cuando estos esfuerzos, 
digo, han tenido que ceder al cabo de algunos años á las intrigas que se ur
dían para inutilizar nuestros sacrificios! iQué ha hecho ese partido, cuando 
ae ha visto revestido del mando y de la autoridad!

«No quiero imitar ejemplos que repruebo, ni irritar pasiones; mas per
mítaseme citar algunas leyes, algunas disposiciones que son de la época y del 
partido de que tanto elogio se ha hecho, i Sabéis cuáles son las leyes que;pro-

Í5U50, y á cuya aprobación contribuyó en gran manera! La ley del sacrilegio, 
a del derecho de primogenitura, la de indemnización de bienes perdidos por: 

emigrados, la que se llamó de clemencia y amor, la relativa á la imprenta, 
y otras muchas que podría referir-

»Si de las leyes paso á las disposiciones políticas «que diré de la guerra 
de España, de esta guerra que fue á sembrar la tiranía en un país en el cual 
habiendo dispensado una protección benévola, .sincera y¡activa á los primeros 
ensayos del gobierno constitucional, tal vez hubiera sido posible precaver los 
males que desde aquel dia han gravitado sobre él! (Muy bien/)Seprcguntab» 
ayer si intervendríamos en España para proteger allí nuestro* prinpipipv.co- 
mo lí restauración lo hizo para proteger lo* del absolutismo. No séquéharúr



mos, ni qué partido tomaría el gobierno del Rey, sí la necesidad llegase á ter 
imperiosa ¡ pero sé que hasta el dia no hemos tenido necesidad de intervenir 
materialmente en España para que triunfen allí nuestros principios; sé que ha 
bastado, al fallecimiento del Rey dé España, decir que reconocíamos la here
dera de su trono, y que la nación francesa prestaría su apoyo moral ; sé

2ue esta declaración ha sido suficiente para que haya dado principio en España 
l régimen constitucional, y para dar fuerza al gobierno de una Señora y de 

una Niña, y que sin intervenir materialmente, yendo i hacer que triunfe un 
principio del otro lado de los Pririneos, hemos hecho hasta ahora que triun
fen nuestros principios, sin que haya costado á Francia ni un hombre, ni un 
escudo. {Muchas voces. Muy bien! Pravo!)”

El orador manifiesta después que no quiere agriar la comparación, aun
que le seria fácil presentar ejemplos, y que solo se limita á traer á la memo
ria que entre los que sostenían el gobierno á que él. era contrarío , había algu
nos que adoptaban sinceramente la monarquía constitucional, querían conser
varla i y creían que se debian disimular ciertos errores del gobierno, sostenién
dolo i pesar de aquellos errores; porque desea que aun aquellas con quienes él 
y sus amigos estaban en perpétua lucha,se convenzan de que nunca han obra
do asi por odio ni por espíritu de contradicción. »Quiero, añade, que sepan 
ijue nosotros, defensores acérrimos de la monarquía constitucional, aspiramos 
a reunir á ella todos los hombres que en cualquier época, bajo cualquier for
ma, y á pesar de los errores á que nosotros hemos hecho guerra, han acepta
do esta forma de gobierno, convencidos por experiencia de que es el único 
que conviene á la Francia.

»Lj reconciliación no es para nosotros una palabra vana, una figura re
tórica, ni un arma de circunstancias; tenemos verdaderamente el espíritu de 
la monarquía constitucional, queremos reunir al rededor del trono que ha fun
dado la revolución de Julio todos los hombres que, en cualquier época y de 
cualquier manera que sea, han adherido á la monarquía constitucional, que la 
miran como el único gobierno que conviene á Francia, y que le rendirán sus 
armas cuando ella les haga ver que no los considera como enemigos. {Muy 
bien! Muy bien!)

«Convienen todos en que desde el año de 1789 desea la nación francesa 
la monarquía constitucional. Esto es lo que ansiaban los partidos, este era el 
deseo universal, según se ha dicho, de seis millones de electores.

«Ahora bien, ¡cuáles son los enemigos, cuáles los peligros que han ama* 
nazado la monarquía constitucional desde los primeros ensayos que para esta
blecerla se han hecho en Francia! En primer lugar los hombres del antiguo 
régimen, ios partidarios del absolutismo, bajo cualquier forma que sea: después 
los que aspiraban á otra cosa, los partidarios de la república y de la anarquía; 
y séame lícito añadir, otros que formaban la tercera clase de enemigos, que 
no era la menor; ¿ saber, los hombres, que si bien deseaban sinceramente la 
monarquía constitucional, ignoraban las condiciones de ella, no sabían como 
se fundan los gobiernos bien organizados, lo que cuesta afianzar el orden so
cial, los límites que se han de poner í las libertades individuales, cómo se 
pueden constituir y ejercer los poderes, en una palabra, cuáles son las condi
ciones justas y permanentes del sistema representativo. Muchos hombres gene
rosos y de buena fe, que querían este sistema, pero llenos de ilusiones, de er
rores, de quimeras, han per judicado sobremanera á la causa que querían sostener; 
muchas veces se han dejado arrastrar por ideas anárquicas, y por los partida
rios de la república. Ya lo.dijecl otro día hablando de los extravíos del año. 
de 1791, sin que fuese mi ánimo culpar á nadie ni suponerle malas intencio
nes^. Repito que durante el gobierno de la restauración hemos procurado sus
tituir á las doctrinas anárquicas y subversivas, las verdaderas doctrinas de li
bertad , las verdaderas ideas prácticas de los gobiernos bien constituidos— Se
ñores, la experiencia adquirida por largas revoluciones, ilustrada y corrobora-, 
da por los 15 años de paz que gozamos bajo la restauración, por las discu
siones de esta época; esta experiencia, digo, ss la que ha puesto á Francia en 
estado de sostener en 1830 las terribles pruebas qua ha sufrido. La diferen
cia que hay? entre la Francia de 1830 y la da 1789, as que la de 1830 es pru
dente y tiene experiencia; es que quiere lo que quería la Francia an 1789,
¿ saber, la monarquía constitucional, ni mas, ni menos, pero lo desea con ta
lento, con prudencia, con sabiduría, con experiencia, y sabe las condiciones 
inseparables de esté sistema.

_El ministerio se halla en la misma situación que durante la restau
ración : tenemos qúe luchar contra los hombres que desean vuelva el antiguo 
régimen y el absolutismo ; contra los que quieren la república y los azares de 
nuevas experiencias; y contra aquellos, hoy en menor número qiie en 1791 y. 
con mucho menrjs crédito que entonces, pero con alguna influencia todavía, 
que desconocen las condiciones del orden social, de Un gobierno bien consti
tuido, de la monarquía constitucional.

«Sí, señores, luchamos todavía con los mismos peligros, con los mis
mos enemigos; buscamos y continuamos lo que hemos buscado y continuado 
en tiempo de la restauración; lo que quiere la nación francesa, el partido na
cional , el partido que hoy llamamos el justó medio, que no es mas que la 
mayoría nacional; lo que todos estos han querido; lo que. quería la nación en 
1789, lo que quiere hoy, lo que conseguirá , y ya ha empezado á lograr, si per
severa firmemente en el mismo deseo, en la misma unión; si sabe conducirse 
como ya lo ha hecho, si desprecia todo clamor, y se ocupa únicamente en 
reunir todoslos hombres que quieren la monarquía constitucional, y conocen 
lo que conviene hacer para conservarla.” {Señales reiteradas de aprobación.)

Mr. Charamaule dice que va á pedir cuenta al Ministro de ciertos prin
cipios que ratableció-cn tiempo, de la restauración.— (Murmullos.) Lee un pár
rafo de una obra enque Mr. Guizot dice que el principio de la soberanía del 
pueblo es bárbaro y absurdo, y pregunta al Ministro si aun opina del mismo 
modo, estimulándole á que ponga en armonía lo que acaba de decir con lo 
qué escribía catorce años há.

El ruido impide al orador continuar su discurso, y este declara que 
n ve imposibilitado de explicar su idea.

Muchas voces: Hablad'. hablad!
", . Mr. Guizot, ministro de Instrucción pública, desde su asiento-. «Pi

do permiso para .decir dos palabras.”
Mr. Luneau: «Si alguno debe hablar es el orador que se halla en la tri

buna.” {Ruido.")
Mr. Guizot: «No me Opongo á que Mr. Charamaulc continúe leyendo;

y haga las reflexiones que guste: tampoco trato'de entraren discusiones filo
sóficas; diré solo que no me retracto de nada de le que contiene el-libro que 

’mi digno compañero tiene en la mano, y que lo creo muy acorde- Con las 
principios que dirigen actualmente nuestro gobierno.” .............

En los centros-. Muy bien.' muy bien! {Rumor en los centros.)
Mr. Charamaulc prosigue leyendo varios párrafos de la obra defMr. Gui— 

zot; pero notando el Presidente que las voces de algunos Diputados impidan 
que se oiga lo que lee el orador, recuerda á la Cámara la obligación que tía- 

.ne de guardar silencio y escuchar atentamente ¿ los Diputados: restablecida, 
el orden, vuelve Mr. Charamaulc á proseguir sulectura, insistiendo en que 
Mr. Guizot explique la contradicción que aparece entre los principios que es
tableció en la obra que publicó en tiempo de la restauración y los que hoy 
ha sostenido ante la Cámara.

Baja Mr. Charamaule de la tribuna": Mr. Guizot le pide el libro de qua 
ha leído algunos párrafos, y dice: «Ruego á la Cámara me permita leer de 
nuevo lo que ha leído el Sr. preopinante , con las demas frases -que forman el 
todo del párrafo, y después explicaré lo que me parezca digno de explicacióttJt

El ministro lee en efecto algunos párrafos; explica los fundamentos de la 
opinión que en ellos manifiesta; y después añade: «Ya ve la Cámara que en 
el trozo de que ha citado algunas frases el orador que me ha precedido, 
trato de investigar la verdad que encierran las máximas á que aquel alude. Que 
el sentido de mis palabras es solo examinar lo que se entiende por delegación 
de poder; desvanecer los errores, las doctrinas perjudiciales que sobre el parti
cular se han establecido. Cuando mudan las circunstancias, cuando se ha veri
ficado la transición, desaparece la teoría, es decir, las palabras que la expresas 
no presentan las mismas ideas ni encierran el mismo sentido.”

Muchas voces: Muy bien! Muy bien!
Mr. Comte hace varios cargos al ministro por la ley sobre censura, la da 

tribunales especiales y otras varias.
Constesta Mr. Guizot que ni él ni sus amigos estaban en el ministerial 

cuando se dieron las leyes de que habla el orador.
El presidente anuncia que va á cerrar la disensión; pero habiendo mani

festado un Diputado que restando todavía examinar á quién corresponda con
ceder la amnistía, pedia que continuase la discusión.

Asi se acuarda, y «1 presidente levanta la sesión.

hjer 3. M. Luis Felipe tuvo ua consejo de Ministro*

Til mariscal Gerard ha estado malo algunos día*'

____ Los periódicos de Bruselas anuncian que el general D’Hane, edecán def
Rey, acompañado del caballero de Almeida, encargado deNegocios dePortu- 
gal, fue á cumplimentara! duque de Leuchtemberg en Lovaina, donde el Prín
cipe durmió la noche del 10. Inmediatamente después de su llegada á Bruselas 
se le envió una guardia de honor, y se le presentaron todas las autoridades 
civiles y militares. Mas tarde recibió S. A. al embajador británico sir Ro
berto Adair. Antes de entrar en la ciudad salieron las carrozas del Rey que 
acompañaron al Duque á palacio, donde comió con SS. MM., y con ios em
bajadores de Inglaterra, Francia y Portugal, el barón de Varennes, encargado 
de Negocios cerca de las ciudades Anseáticas, la esposa del caballero Almei- 
da, todoslos ministros y varios Senadores y Diputados, que entre todos fueron 
sesenta personas. El Duque salió el dia siguiente por la mañana, para Ostende, 
con dirección á Inglaterra. El caballero Almeida le acompañará hasta Lisboa. 
Todos los que han hablado con S. A., han quedado prendados de su noblé 
trato y afabilidad. Es alto, su fisonomía es expresiva, y habla bien el franco» 
aunque con algo de acento aleman.

FORTtrOAtt 

Lisboa 17 de Enero.

limo, y Excmo. Sr.: Habiendo los súbditos portugueses residentes enestSt 
Córte abierto uña suscripción en favor de los huérfanos, viudas y familias in
digentes que en la lucha contra la tan nefanda cuanto atroz usurpación para 
restaurar el trono de S. M. F., la Sra. Doña María i:, y para recobrar su* 
fueros tan infamemente postergados, quedaron reducidos á la miseria y la pó-" 
Freza, como últimamente comuniqué al Excmo. Sr. ministro de Negocios ex- 
trangeros, para que haciéndolo presente á S. AL 1. el Sr. duque de B ra gar za á 
Regente de Portugal, en nombre de la Reina F., fuese el mismo augusto Se
ñor servido ordenar lo que juzgase necesario por el ministerio de Negocios déT 
reino, á fin de que se verificasen las piadosas intenciones de los mismos sus-' 
criptores, al frente de los cuales conseguí que firmasen S. M. el Emperador del; 
Brasil y sus augustas hermanas; me toca participar á V. R, como presidenta 
y tesorero general de la comisión nombrada para este efecto, que remito coar 
rata fecha, á la orden del presidente del banco en esa corte, cinco letras de lá' 
escuadra inglesa sobre la contaduría general de marina en Lóndrés, del valor 
de 1078 lib. est. 16 esc- , que al cambio de 39 peniques por mil reis, por el' 
cual fueron compradas, hacen la suma 6.638,769 reis, como Y. E; verá pór 
el oficio incluso, que tomo la libertad de enviar abierto á V. E. para que V. E. so 
sirva mandarle entregar al mismo presidente, á quien remitiré en lo sucesivo,' 
é igualmente por el conducto de V: E.,las demas cantidades que fuere reetbieñ-- 
do; pudiendo desde ahora asegurar á V. E. que tengo en caja casi igual suma', ' 
y que he dirigido una circular á los vicecónsules portugueses eñ este imperio 
para que promuevan en sus respectivos distritos la misma suscripción.

A V. E., como ministro de Hacienda, corresponde hacer ejecutar las ór-‘. 
denra que S. M. 1. el Sr. Duque de Braganza hubiere de dar respecto á esto; y a' 
fin de que se realicen las piadosas intenciones de los suscriptóres, fiscalizando' 
la distribución de las sumas remitidas al banco, que deberá dar cuentas al mi
nisterio del cargo de V. E. Solicito en’nombre de la comisión que V. 'E.’' 
se digne encargarse de este trabajo en bien de la humanidad y del servició dé7 
S. M. F.j y espero que V. E. accederá-¿esta súplica, r adquirirá "'asi mil 
título mas á la. gratitud y reconocimiento que todos ios buenos y leales por
tugueses le tributan por los relevantísimos servicios que ha prestado V. ¿ c3



, ......
yró áe'Jn «tas* ¿o 1*-Resng-ridelMaia y de: VGarUconstitucioail, paladina 
de las libertad» portuguesas. ■

' Yo en particular aprovecho, esta ocasión para rogar, á V. E. se, digné 
aceptar las protestas de consideración, y respeto que á V. £. consagro. Dios 
guarde i V. E. 'muchos años- Rio-Janeiro 28 de Octubre de 3834* —* Unto, 
y Erccmo. Sr. Jose da Silva Carvalho, ministro y. secretario de Estado de los 
negocios de Hacienda.=Joaquín JBarrozo ¡Pereira.=Está conforme. c=Cárlos 
Motilo Roma.

ESPAÑA.

Cá&z Id de Entro. .

. Acabamos de recibir periódicos de la Habana, y de ellos copiamos loe 
•iticuk» siguientes: ...

Hatán* 4. En la -siempre .'fidelísima ciudad dé la Habana a 25 de No
viembre de 1834 se reunió en esta casa de gobierno la junte convocada por el 
Exento. Sr. presidente, gobernador y capitán general, presidida por S. E, jr 

. compuesta de los Encinos. Sres. superintendente subdelegado de Real Hacienda, 
Conde de Fernaodina, conde de O-Reiliy; y de los Sres. brigadier D. Fran
cisco,de Armentelos; presbítero Dr. D. Manuel de Echevarría ; gentilhombre 
D. Nicolás Peñalver y Cárdenas; D. Joaquín Gómez, prior del tribunal mer
cantil, y-del coronel D. Nicolás Garrido, para acordar lo conveniente á que 
m principie la nueva cárcel tiempo ha proyectada.

El Excmo. Sr. presidente manifestó á la junta, que desde su ingreso at 
■cando de esta isla se habia penetrado de la insuficiencia y fatal disposición de 
la actual cárcel para poder contener el número de 6uu presos, que pueden cal
cularse por. término medio en tan reducido espacio; resintiéndose la humani
dad, la moral y . la salud pública con mengua de la ilustración de esta ciudad 
y <1 crédito del gobierno, exigiendo todo el pronto remedio que reclamaba, no 
solo .el alivio de las penalidades que sufren los desgraciados presos , sino hasta 
su material existencia en circunstancias de hallara: esta misma ciudad pade
ciendo desde Febrero del año próximo pasado, casi sin intermisión en mas o 
menos grado, el cólera morbo asiático; que en su consecuencia no se detuvo S. E. 
«n disponer que desde luego se trasladasen 3UU de aquellos á diferentes castillos, 
hasta que presentada dicha enfermedad entre los que quedaron de la maneta 
znas fulminante, que apenas les dejaba vida para llegar al hospital, repitién
dose hasta quince casos en pocas horas, y ¡sabiendo tenido la afortunada pre
visión de hacer preparar diez bóvedas en la Cabaña, dispuso que en el acto 
fuesen conducidos á ellas, y quedó evacuada la cárcel, haciéndose en seguida 
•1 expurgo correspondiente; pero como no seria prudente volverla i ocupar.de 
nuevo existiendo los mismos inconvenientes y peligros, ni posible la perpetua 
¡•érnunéncia de tan crecido número de presos dentro de una de las principa- 
la fortificaciones, y perjudicialísimo el atraso que experimentaría la sustan- 
tiacion dé los procedimientos, por la dificultad de pasar á actuarlos los juc— 
la, abogados y demas empleados del foro; por esto encargó al Sr. coronel 
D. Nicolás Garrido la formación de un proyecto para un edificio de noble y 
sencilla arquitectura, reuniendo i la solidez conveniente á su objeto la distri
bución y elevación necesaria para la salubridad en un clima tan húmedo co
mo cálido, eligiendo el local conocido por los barracones de Armona para 
ahorrar el gasto de profundos cimientos, por ser su terreno de cantería sólida; 
sobre cuyas bises ha desempeñado el expresado facultativo el plano alzado geo
métrico y presupuesto que ofrece S. E. al examen de la junta: que en el pro
yecto no se propone una cárcel penitenciaria, niel terreno en su extensión 
•fréctaespacio; sitio la capacidad indispensable para el alojamiento y. seguri
dad de mas de 600 personas con la debida separación de distinción, colores,; 
ssxos, grandes criminal» de delitos y faltas comunes, y tres espaciosas salas 
para tallera; reuniendo en su todo mas extensión 7 mérito que cualquiera dñ 
los mejores edificios de su dase que existen en las principal» ciudades de la 
monarquía; y constando al mismo Excmo. Sr. capitán general que la genero
sidad de los, habitantes de todas cías» tenían ya consignado unos, y ofrecido 
Otros, cantidades de dinero, materiales.y diversos efectos para su principio y 
•ontinuacion, S. E. se hallaba dispuesto ¿ auxiliar con el húmero de peones^ 
que fueren necesarios á extraer la piedra de las cameras : que facilitará toda la’ 
cal que le sea posible, algunos canteros, albañiles y carpinteros de.l presidio, y 
¿mas arbitrios, que están en sus facultada, mientras que concluido el cami
no militar y pasco de la calzada de S. Luís Gonzaga al castillo del Príncipe, 
que está construyendo,con la actividad que a notorio, aplica á aquella obra 
las carretas, bueyes, y cuanto eti ella se emplea, contando al mismo tiempo y 
con la mayor seguridad con la cooperación del Excmo. Sr. superintendente 
¿ Real Haciende,,en cuyo concepto le invitó á que se sirviese concurrir á 
ota junta, conyocgndp iguxlmente.al coronel del Real cuerpo de ingenieros, 
p..Nicolás Garrido, para que como facultativo, director de la obra y autor, 
del plano alzado geométricamente, y presupuesto .pudiera hacerla cxplicacio- 
ca que sobre su detall se le pidiesen: por último, S. E. deseaba que los seño—' 
im concurrentes, se sirvieran manifestar su dictamen sóbre la clase y propor- 
'cSonct.dci edificio, 7 los medios que se podrían emplear sin forzadas caaccio- 
■a para su reaiízacion. : _

En seguirá se leyó por mí el infrascrito secretario el oficio y presupues
te aaccndentc á í95,300 pesos; quedando enterada la junta , y .procediéndose. 
por los señores voc*>lc» al examen detenido de los planos, que fueron aproba- 
dos ensu totalidad., ,

El Excmo. Sr. superintendente manifestó que el terreno de los barraco- 
aaa de Armona, señalado para la nueva cárcel, pertenece á la Real Hacienda, 
y.quelo cedía íntegro á la junta con el objeto indicado, y con la circunstan
cia ds qnelos que se consideren con derecho para obtener indemnizaciones, 
acarran á la superintendencia.

..... Asimismo se acordó que con el dinero existente y cantidad» ofrecidas 
¿.donativo, ya en numerario, y ya en material», se de principio á la obra; 
qót m oficie, por el Excmo. Sr. presidente al Sr. comandante general de marina, 
pó» que ss sirva franquear un local en «i Real arsenal, en que puedan colo-

¿r>e tes mateVialéá y f qué bajo el mismo órden se participe á ios que los lian 
•ofrecido, á fin de qiie los entreguen en aquél punto al Sr. intendente honora
rio D. Narciso García de Mora, encargado por la junta de haceree cargo de 

«ellos: qué á su tiempo se solicite él reintegro de las cantidad» ofrecidas, y se 
sombrarán,-comisiones para invitar de nuevo á los vecinos pudientes á que pres
ten los.auxilios que respectivamente aten en su posibilidad para llevar á sú 
conclusión una «obra tan útil como nec»aria,«en que'se rrruertirin les fondos 
con la mayor'economía é inteligencia: qué se invité al cuerpo capitular para 
•que preste los auxilios queel estado de sús fondos y atenciones le permita, con 
lo que, y'contando con dos'vaitos recursos del gobierno, con los que ha pres
tado y continuará .prestando«él Excmo. Sr. ¡sqpermtendentede Retí Hacienda 
y demas autoridad», se llevará á cabo la expresada obra con la debida ce
leridad, ahorros y-perfección.

Y por último, que habiendo fallecido el Sr. D. Andres de Zayas, secre
tario dé la ¡unta, se nombró para que le reemplazase el Sr. D. José Ptzarro 
;y Gardin, á quien se participe para su aceptación y efectos consiguientes; con 
Jo que terminó el acto, que firmaron SS. EE. y señores vocal», conmigo el 
infrascrito secretario de »ta capitanía general en su parte polftica.=:Miguel 
Tacón =El conde de Yillanueva.=El conde de Fernandina.= El conde de 
0-Re¡Uy.=Franc¡sco de Armenteros.=:Nicolas de Peñalver y Cárdenas.rrDr. 
Manuel lichcvarría.aaNicolas Garrido.^: Joaquín Goniez.=: Antonio María de 
la Torre y Cárdenas, secretario honorario por-S. M.

------ Por el correo de Trinidad que alcanza hasta el 15 de Noviembre ptóxi-
•ino pasado sabemos que la junta de sanidad en 'sesión de esta noche, oido él 
parecer de todos dos profesores médicos y cirujanos sobre el atado de salud 
¡pública, há venid® en declarar, como solemnemente lo ha hecho en «su acuer
no, ••que esta ciudad, sus can\pos y jurisdicción se hallan al presente por lá 
Misericordia divina libre ya de la enfermedad epidémica del cólera morbo, y 

’én atado de completa sanidad. Lo que'se anuncia al público para 'su -conoci
miento, y que continúen las relaciona comerciales que la aparición de la en
fermedad había intenumpido.”Trinidad 12 de Noviembre de 1834-—Licencia- 
-do Melchor de Echevarría, vocal secretario.

En la mañana de ayer 14 del corriente-se efectuó, conforme i lo dis-r 
¡putóto-por el gobierno, un solemne Te Deum al Todopoderoso en acción de 
agracias,por habernos favorecido con la suspensión de su divina justicia, ter
minando la plaga asoladora del colera en ata ciudad y su jurisdicción.

Por la tarde tuvo lugar una edificante procesión, que fue numerosamente 
concurrida, asi de las autoridad» como de las demas personas de todas clases.

Por noticias fidedignas hemos sabido que reunida la junta de sanidad de 
Ja villa de Santo Espíritu el día 12 del corriente, .presidiéndola el Sr. brigadier 
D. José Coppinger, gobernador político y militar interino,se hizo la califica
ción facultativa de haber caado en ella la epidemia del cólera morbo, con 
cuyo motivo se celebró ayer cabildo extraordinario, y que debe publicarse en 
él periódico de hoy la declaratoria oficial de tan plausible acaecimiento, lo que 
anunciamos llenos de la mayor complacencia por haber coincidido felizmente 
*n «1 mismo día en que se verificó la de ata ciudad. jjJÉfee dt Villaclara.)

Madrid 23 de Enero.

En 26 de Diciembre -último se sirvió S, M. li augusta Repta Gober
nadora, en nombre de su exceka Hija Doña Isaiel n, agraciar con la ban
da de la Orden de María Luisa á la Excma. Sra. Doña Isabel María de la 
Roca Valcáice 1 de Vatdés.

ELECCION DE PROCURADORES DEL REINO.

PXOVINCIA DE SEVILLA.

Sr. D. Manuel Parejo, en reemplazo del Sr. D. Antonio Seoana

El buque correo número 4*° de la empresa de la Habana, ¿rá á la ve
la del puerto de Cádiz el dia 2 del próximo Febrero, conduciendo la cor-, 
réspondencia de la Península, para la isla de Cuba, Puerto-Rico y Canarias: 
lo que se avisa al público para su noticia.

ANUNCIOS.-
finítimo Anoelonarlo que contiene la oración de la mañana; entré 'día y noche;' 

eximen de conciencia, para la confesión y comunión, rúrcrucis, modo de'retar ef 
rourio, y edemas las principales misas de les grandes.fiestas del año, y lo de difuntos,- 
según el misal romano con el ordinario, prefacios y colectas de.ellas en latín y, cas-, 
rellano, y adornado con 21 láminas finas, á 12 rs. pasta, 16 pasta liria, y'24 ráfilé- 
tí.—Novttime ejercicio cotidiano, que contiene iguales oraciones i todo en castellano; á- 
10 rs. pasta, 16 en paste fine y 2; talilere.—febrero tunísima, por D. Eugenio de la-1

fiia. Diea tomos en i.", pasta í 2z0 y rústica 230. Se bailan dé venia-estas obras ,*ñ la 
ibrerta de García, bajada dé S. Gines.

------Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa de Madrigal, provincia de'
Ávila. La población asciende á mas de 400 vecinos; y la dotacion consiste en Si reales 
anuales, pagados del fondo de Propios. En dieba. villa hay un hospital; por coya: 
asistencia se pagan 188 rs. cada año: y dos conventos, tino de religiosos y otro de mon-' 
jas qlie pagan al fácultarivo la cantidad en qué se convienen. Los pretendientes diri
girán los memoriales francos de porte al escribano del ayuntamiento eñ él termino dé 
veinte diai. . • . v, ... ..

En virtud de providencia del auditor de guerra de ejército y provincia de Casti
lla la Nueva* se Ciro á todos los que se crean con derecho á los bienes qué'han queda
do por muerte del Excmo. Sr. D. Cristóbal Manuel de Villena, conde de Via-Manuel, 
barón del Monte; cuya testamentaria se llalla radicada en el juagado milirar de está 
plaza, para que en el término de SO dias acudan k il á deducir el qae les asista, pa
rí orioles co otro caso el perjuicio que haya lugar.

1N LA IMPRENTA REAL.


